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DECRETO 185'711972, de 18 de lulio, por el que ."e
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 'Civil
a dory Juan Torra·Ba.lari Llavallol.

En atención a las circunstancias qua concurren en don Juan
Torra-Balari Llavallol,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del tvlérito
Ch1i!.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de jul~o de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriorés.

GREGORIO LOPEL BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1858/1972, de 18 de iuUo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don VÍCtor de, Buen Lozano.

En atención a las circunstancias qUe concurren en don Victar
de Buen Lozano.

Vengo en concederle 'la Gran Cruz ºe la Orden del Mérito"
Civil.

Así lo dispongo por el pre'!enta Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1863/1972, de 18 de iulio, por el que se
concede la Gran Cruz. de la Orden del Mérito Civil
a don Pedro Rodrtguez Ponga y Ruiz de Salazar.

En atención a las circunstancias que concurren en don Pedro
Rodríguez Ponga y Ruiz de Salazar,

Vengo en concederle la· Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio oe mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GREGORIO LOPEl BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1864/1972, de 18 de julio, por el qr.ut se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Tomás Pelayo Ros.

En alención a las circunstancias que concurren en don To
más Pelayo Ros.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Asuntos ExterIores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETÓ' 1858/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Francisco GocUa Sales.

En atención a las Circunstancias que concurren en don Fran
cisco Godia Sales,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de. iulio de mil novecientos setenta y dos.

El Ministro de Asuntos Exteriures,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1865/f972,-d.e 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz d6 la Orden del Mérito Civil
a don Manuel Carracedo Blázquez.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ma-
nuel Carraced.o Blázquez. .

Vengo en concederle la Gran C1UZ .de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de iulio de mil novecientos setenta y dós.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Ministro de Asuntos ExtE:rl0res,
GREGaRIO LOPE:¿ BRAVO DE CASTRO

El MinIstro de Asuq.tos Extertoret,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 18fJ{)/JJI12, de 18 de ¡ulio, por el que se
concede La Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don José G~lnares' Sagastizábal.

En atención El las circunstanc1-as que concurren en don José
Galnares Sagastizábal.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil ~ecientos setenta y dos.

FRANS;ISCO FRANCO

DECRETO 1881/1972, de·,18 de fulio, por el que 'e
concede la Gran Cruz de la Orden del Müito Civil
u don Jaime Nadal Aixald.

En atenci6n'a las Circunstancias que concurren en dar: Jaime
Nadal Aixalá,

Vengo en concederle la, Gran Cruz dala Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo ~r -el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GREGQRIO 4"OPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1862/1972. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden d.el Mérito Civ~l

a don Juan Caldés Lizana.

En atención a las circunstancias que concurren en don Juan
Caldés tizana,

Véngo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dad.o en Madrid
a dieciocho de julio de mil novE!:cientos setenta y dos.

FRANCISCO FI\ANCO

DECRETO 1866/1972, de 18 de julio, por el que S8
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Pedro l!uarte Mendicoa Larraga.

En atención a las circunstancias que concurren en don Pedro
Huarte Mendicoa Larraga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DE:CRE'1'O 1887/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la. Orden del Mérito Civil
a don José Moscos!! del Prado y de la Torre.

En atención a las circunstancias que concurren en don José
Moscoso del Prado y de la Torre,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo ·dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecie,ntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1868/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Ignacio Martel Viníegra.

En atención a las circunstancias que concurren en don Igna~
cio Martel Viniegra.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
CiviL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Asuntos Exteriores,

GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


